
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la participación de 71 personas, 
representantes de diversos sectores 
como el ICBF, el SENA, la Veeduría 
Distrital, la Secretaría de Educación de 
Soacha, la Federación Nacional de 
Sordos de Colombia – FENASCOL, la 
Asociación de Sordos del Tolima – 
ASORTOL, entre otras, se realizó el 
pasado 4 de diciembre el evento: 
“Estadísticas e información para 
Contribuir en el Mejoramiento de la 

Calidad de Vida de la Población 
Sorda Colombiana”.  
 
En este evento, el INSOR divulgó el 
Observatorio Social – Población Sorda Colombiana y sus avances de la 
vigencia 2009. 
 
 
 
Del 3 al 5 de diciembre se llevó a cabo el II simposio Surcolombiano de 
discapacidad en la ciudad de Neiva, en donde el INSOR participó como 
conferencista invitado con los siguientes temas: Sordoceguera y 
Lineamientos Técnicos en Salud Auditiva y Comunicativa. 
 
Al evento asistieron representantes de entidades como el Ministerio de la 
Protección Social, el INCI e instituciones del sector privado del 
departamento del Huila. 
 
 

Concurso Buenas Prácticas en Educación Inclusiva 

Las instituciones educativas que consideren estar desarrollando 
experiencias pedagógicas que favorezcan la inclusión de alumnos con 
necesidades educativas especiales, pueden postularlas para el Concurso de 
Buenas Prácticas en Educación Inclusiva, que promueven el Ministerio 
de Educación Nacional, la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), 
OREALC-UNESCO, la Fundación MAPFRE y la Fundación Saldarriaga Concha. 

Esta iniciativa tiene como objetivo promover y difundir experiencias 
escolares innovadoras y efectivas para mejorar la calidad de la enseñanza 
en alumnos con necesidades educativas especiales. 

BREVES 

El Observatorio Social – Población Sorda 
Colombiana presentó los avances de la 
vigencia 2009, el pasado 4 de diciembre. 



Las instituciones interesadas en participar pueden enviar antes del 28 de 
febrero de 2010 la descripción de su entidad, su programa o proyecto y una 
evaluación de la experiencia a Fulvia Cedeño, profesional del Ministerio de 
Educación Nacional al correo electrónico: fcedeno@mineducacion.gov.co, 
y a Carolina Serrano, responsable del tema de cooperación de la 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI) al correo: cserrano@oei.org.co. Se recomienda, igualmente, 
anexar fotografías o videos para complementar la descripción de la práctica 
educativa. 

Las bases del concurso, así como los formatos en los que se debe relacionar 
la información, pueden ser consultados en la página web del Ministerio de 
Educación (www.mineducacion.gov.co) o en el portal educativo Colombia 
Aprende (www.colombiaaprende.edu.co). 

Como resultado de esta convocatoria se elegirán tres experiencias 
ganadoras que recibirán un premio de 600 dólares, materiales didácticos, 
bibliográficos, equipos educativos, tecnología de punta y mobiliario 
accesible para el mejoramiento del ambiente de enseñanza y de 
aprendizaje, así como el derecho a participar en el V Congreso 
Internacional de Discapacidad e Inclusión, que se celebrará en julio de 
2010 en Medellín y en el que se presentarán estas experiencias junto con 
las de nueve países iberoamericanos más. 

(Información tomada del Centro Virtual de Noticias – CVN 
http://www.mineducacion.gov.co/cvn ) 

 
 
El Ministerio de Educación Nacional invita a todas y todos los 
ciudadanos a diligenciar la encuesta de satisfacción de su página web, 
con el objetivo de mejorar su funcionamiento. La encuesta se encuentra en 
el siguiente enlace: http://sesiones.servehttp.com/Evaluacion-Online/ 
 
Debe participar antes del martes 22 de diciembre y así ayudará al 
fortalecimiento del sector educativo colombiano. 


